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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. 
 
ENTABLAR CONVERSACIONES CON LAS PLATAFORMAS Y ASOCIACIONES DE AFECTADOS POR LAS CLÍNICAS 
IDENTAL Y OTROS EXTREMOS, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO. [9L/4300-0304] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
177 del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite ante el Pleno y publicar la proposición no de ley, N.º 
9L/4300-0304, presentada por el Grupo Parlamentario Mixto, relativa a entablar conversaciones con las plataformas y 
asociaciones de afectados por las clínicas iDental y otros extremos. 
 
 Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la sesión en que 
haya de debatirse. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 20 de julio de 2018  
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María Dolores Gorostiaga Saiz. 

 
 
 

[9L/4300-0304] 
 
 El Grupo Parlamentario Mixto-Ciudadanos, en virtud del presente escrito y al amparo de lo establecido en los 
artículos 176 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara fórmula la siguiente proposición no de ley para su debate 
y aprobación en Pleno. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 A finales del año 2017 las clínicas iDental, clínicas odontológicas catalogadas como "de bajo coste" y presentes en 
22 provincias de España, habían recibido según información del Gobierno casi 1.500 reclamaciones en seis Comunidades 
Autónomas, de las diez en la que están presentes, cuyos principales motivos eran los siguientes: 
 
 ꞏ Incumplimiento de la condiciones de la contratación. 
 ꞏ Disconformidad con los tratamientos recibidos. 
 ꞏ Demora en la prestación del servicio de manera injustificada. 
 ꞏ La no devolución de las cantidades cobradas ante la falta de prestación del servicio. 
 ꞏ Incumplimientos del derecho de desistimiento. 
 ꞏ Facturaciones incorrectas. 
  
 En estos días estamos siendo testigos como el problema causado por estas clínicas ha aumentado de manera 
significativa y como la gravedad del asunto está llegando a tales niveles que los mecanismos judiciales se están poniendo 
en marcha a raíz de decenas de denuncias de clientes en diferentes Comunidades Autónomas, hasta el punto de llamar a 
declarar a los administradores de las clínicas dentales, por supuestos delitos de estafa, falsedad documental y apropiación 
indebida. 
De hecho, los colegios profesionales de dentistas han empezado a promover actuaciones colectivas contra las clínicas de 
iDental. El Colegio de Dentistas de Sevilla ha anunciado recientemente que interpondrá una denuncia penal contra iDental 
y sus responsables por la comisión de presuntos delitos de estafa, apropiación indebida y publicidad falsa, ya que tiene 
constancia de más de 1.200 quejas de afectados por la mala praxis de las clínicas o el cierre repentino de éstas. Desde la 
Comunidad de Madrid aseguran que han interpuesto hasta 12 expedientes a la empresa por incumplir la normativa técnico 
sanitaria. De momento, organizaciones de consumidores como FACUA, tienen constancia de 610 reclamaciones en esta 
Comunidad y sólo en Cataluña hay otras 600 más. En Albacete, los afectados han constituido una plataforma que iniciará 
las medidas oportunas para que se finalicen los tratamientos que han quedado a medias tras el cierre repentino de la 
clínica o se devuelvan las cuantías abonadas sin haber iniciado tratamientos. El Servicio de Consumo cántabro ha abierto 
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cinco expedientes sancionadores contra la empresa por más de cincuenta reclamaciones en las que detecta infracciones 
administrativas, cláusulas abusivas en los contratos, mala praxis retrasos injustificados en el inicio de tratamientos y 
durante su ejecución. 
 
 Dado el cariz que la situación estaba tomando hace ya unos días, la Agencia Española de Consumo, Seguridad 
Alimentaria y Nutrición (AECOSAN), emitió una serie de recomendaciones para los afectados a fin de que puedan ejercer 
sus derechos ante los órganos pertinentes. Entre las recomendaciones encontramos las de presentar reclamaciones por 
escrito ante las clínicas, preferiblemente vía fax; solicitar los historiales a las clínicas vía Burofax o medio fehaciente y en 
caso de no obtener respuesta, acudir a la Agencia Española de Protección  de Datos (AEPD); presentar reclamaciones 
ante las autoridades de consumo y sanitarias de las Comunidades Autónomas, en caso de ser preciso realizar una 
peritación por un profesional de la odontología y presentar una denuncia ante los juzgados de su localidad; en caso de 
tener créditos vinculados, presentar la correspondiente denuncia ante los servicios de defensa de los clientes de las 
entidades financieras con las que se tenga el crédito vinculado, pudiendo desistir en los créditos firmados hace menos de 
14 días naturales; así como guardar toda la documentación relativa al caso. 
 
 El Grupo Parlamentario de Ciudadanos, preocupado desde hace meses con esta problemática, presentó y llevó a 
debate a la Comisión de Sanidad y Consumo, del Congreso de los Diputados, una proposición no de Ley sobre la 
regulación de la publicidad y el funcionamiento de las clínicas dentales en España que se aprobaría con el siguiente texto: 
 
 "El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a: 
 
 1. Cumplir el mandato de la Proposición no de Ley aprobada por la Comisión de Sanidad y Servicios Sociales el 27 
de abril de 2016, en los términos siguientes, a fin de que el Gobierno adopte las medidas necesarias para que: 
 
 - Las clínicas franquiciadas continúen con su funcionamiento habitual, garantizándose los derechos de los 
profesionales y la atención a los usuarios que tuvieran servicios contratados.  Con la colaboración de las asociaciones de 
consumidores, se refuercen o implanten sistemas de prevención y garantía que eviten o reduzcan los perjuicios a los 
consumidores ante estas situaciones. 
 
 - Se establezcan los protocolos de actuación, en los que participen las asociaciones de consumidores, para 
canalizar tanto la información como las posibles reclamaciones que afecten a los consumidores y usuarios. 
 
 - De común acuerdo con las Comunidades Autónomas, se establezcan medidas eficaces para el control de la 
publicidad y propaganda comercial sanitaria. En todo caso, no se podrán incluir ofertas económicas, rebajas, premios o 
cualquier otro tipo de atractivo económico. 
 
 - No se podrá obligar al cliente a la financiación o al pago anticipado de tratamientos no realizados. 
 
 - Obligar a que sean transparentes y accesibles al público el nombre y número de colegiado de los especialistas de 
odontología, especificando el nombre y número de colegiado de aquel que ejerza la dirección técnica del centro. 
 
 - Dictar instrucciones a la inspección de trabajo para que revise la existencia de “falsos autónomos” al servicio de 
las clínicas. 
 
 - Establecer un portal de transparencia para los prestadores de servicios sanitarios, en el que figuren el tipo, número 
y porcentaje de tratamientos. 
 
 - Obligatoriedad por parte de los colegios de Odontólogos, dentro del ámbito de sus competencias, de llevar un 
registro de las resoluciones sobre las reclamaciones realizadas, accesible al público general. 
 
 2. Cumplir el mandato de la Proposición no de Ley del Grupo Parlamentario Popular, aprobada en sus términos en 
la sesión de la Comisión de Sanidad y Servicios Sociales celebrada el 24 de noviembre de 2016, por la que se instaba al 
Gobierno a realizar un análisis integral y coordinado de la normativa vigente en materia de publicidad de centros, 
establecimientos y servicios sanitarios y, como consecuencia, y al objeto de elaborar una norma que contenga la 
regulación básica del Estado sobre esta materia, que: 
 
 a) Mejore, actualice y clarifique la regulación de la publicidad de centros, establecimientos y servicios sanitarios. 
 
 b) Garantice la seguridad de pacientes y usuarios, persiguiendo la publicidad engañosa y evitando los posibles 
perjuicios que puedan producirse. 
 

c)  Regule de forma detallada la inspección, el control, las responsabilidades y las sanciones que se deriven de la 
publicidad engañosa en estos centros, cualquiera que sea el régimen jurídico bajo el que presten sus servicios 
(franquicias, etcétera). 
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 3. Una vez realizado el análisis integral y coordinado de la normativa vigente, de común acuerdo con las 
Comunidades Autónomas, que se impulsen medidas eficaces para el control de la publicidad y propaganda comercial 
sanitaria incluyendo, en su caso, restricciones en este tipo de publicidad que impidan incluir ofertas económicas, rebajas, 
premios o cualquier otro tipo de atractivo económico. 
 
 4. Coordinar con las Comunidades Autónomas un plan específico de inspección laboral en las clínicas dentales para 
verificar el cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral. 
 
 5. Inspeccionar el cumplimiento de los requisitos de titulación profesional en las clínicas odontológicas y de los 
criterios de acreditación de la formación especializada que ofertan algunas de estas clínicas, todo ello en coordinación con 
las autoridades y organizaciones profesionales competentes. 
 
 6. Apoyar a los afectados en las pruebas periciales para la acreditación de los presuntos daños provocados en las 
clínicas dentales." 
  
 Desde Ciudadanos, consideramos que las Comunidades Autónomas, como administraciones responsables de 
garantizar los derechos de los consumidores y usuarios, además de acreditar y supervisar el correcto funcionamiento de 
los centros sanitarios de su territorio, han concurrido en una grave dejación de funciones, desembocando su 
irresponsabilidad en graves perjuicios para miles de ciudadanos en todo el territorio nacional. Pero también consideramos 
que desde la Administración General del Estado pueden llevarse a cabo medidas concretas que faciliten los 
procedimientos de reclamación y defensa de los derechos de los consumidores afectados por esta situación. 
 
 Por lo expuesto, se presenta la siguiente Propuesta de Resolución: 
 
 El Parlamento insta al Gobierno de Cantabria a: 
 
 1. Entablar conversaciones con las plataformas y asociaciones de afectados por las clínicas iDental a fin de 
trasladarles toda la información precisa para que puedan ejercer la defensa de sus derechos en materia de consumo y 
sanidad ante los organismos correspondientes de la Comunidad Autónoma. 
 
 2. Trasladar al próximo Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud este problema a fin de que se mejoren 
los procedimientos de acreditación y supervisión de centros sanitarios así como de la publicidad sanitaria que se emita 
desde ellos. 
 
 3. Hacerse cargo de las necesidades de peritaje que precisen los afectados por iDental. 
 
 4. Constituir una mesa de expertos independientes, a fin de: (i) determinar si la administración autonómica ha 
podido concurrir responsabilidad patrimonial de las administraciones públicas obligadas a efectuar labores de inspección y 
supervisión en el ámbito sanitario; (ii) informar, en su caso, sobre las posibles respuestas legales dirigidas a resarcir a los 
afectados de los daños ocasionados como consecuencia del funcionamiento normal o anormal de la administración 
pública. 
 
 En Santander a 18 de junio de 2018 
 
 Fdo.: Rubén Gómez González. Diputado del Grupo Mixto-Ciudadanos." 
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